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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 03876/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito de la manera mas atenta el nombre de los servidores públicos que se registraron al proceso de certificación del INFOEM, de que municipio o institución publica son, cuales fueron sus calificaciones en la evaluación diagnostica y quiero saber cuantos tipos de examen se realizaron con la evaluación diagnostica y de estos requiero saber cuantas preguntas hicieron y de cada una saber cual era la respuesta correcta.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notificó al particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a través del oficio número INFOEM/UT/790/2018, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, por medio del cual indicó lo siguiente:

“…
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00862/INFOEM/IP/2018 en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que realizó el día diecisiete de septiembre del año dos mil dieciocho, sírvase encontrar en archivos adjuntos copia digitalizada en formato ‘.pdf’ de la respuesta emitida por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Certificación, Capacitación y Políticas Públicas de este Instituto, así como el Acta de la Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el día ocho de octubre de dos mil dieciocho, en la cual se refiere lo relativo a la clasificación de la información como reservada, con la cual se da respuesta a su solicitud de información pública.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acta número ACT/INFOEM/EXT/COMT/52ª/2018, de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ocho de octubre de dos mil dieciocho, suscrita por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Que en fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública identificada con el número de folio 00862/INFOEM/IP/2018. 

Derivado de lo anterior, se tiene por presentado el oficio con número: INFOEM/DCCPP/290/2018, de fecha tres de octubre de mil dieciocho, emitido por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas; en el que se refiere que a continuación se trascribe:

‘…La Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas de este órgano garante,
a fin de atender la solicitud de acceso a la información pública indica que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios fue publicada el 28 de abril de 2016, para lo cual en términos de sus atribuciones previstas en el artículo 21 fracción III del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios con relación a los artículos 36 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y del artículo 82 fracción XXI de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, esta dirección emitió el Proyecto de Certificación a Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que tiene por objetivos:

1) Asegurar la debida tutela de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, mediante la profesionalización adecuada de los responsables.
2) Diseñar un proceso de certificación acorde con las características y necesidades de los sujetos obligados del Estado de México, apegado a criterios metodológicos y a estándares nacionales de competencias laborales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.

3) Dar cumplimento a los ordenamientos legales en materia de certificación a los titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados y a las organizaciones que llegaran a impartir cursos en materia de acceso a la información y protección de datos personales; así como al Oficial de Protección de Datos Personales.

En ese sentido y con finalidad de dar cumplimiento a los mismos, esta Dirección, concretó su Acreditación como Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales a través del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales
(CONOCER) el día 11 de julio de 2018. (Contrato de Acreditación Inicial como Entidad de
Certificación y Evaluación de Competencias).

Con lo anterior, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, adquiere un conjunto de nuevas obligaciones que refieren a la protección de los derechos de los usuarios de los servicios que éste ofrece como Entidad, mismos que se reflejan a través de los siguientes documentos:

· Código de Ética del Evaluador de Competencias.
· Decálogo del Evaluador de Competencias.
· Derechos y Obligaciones de los Usuarios del Sistema Nacional de Competencias.
· Manual del Proceso de Operación de Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias (ECE) y Organismos Certificadores (OC).
· Manual de Identidad Institucional RED CONOCER de Prestadores de Servicios.
· Reglas Generales y Criterios para la integración y operación del Sistema Nacional de Competencias.
· Incorporación a Soluciones de Certificación.
· Manual de Evaluación de Competencia y Verificación Interna.

Por lo que con base en los mismos, los evaluadores como la Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias tienen como obligación asegurar la calidad de sus servicios, lo que significa proteger y salvaguardar la información de carácter sensible que pudiera perjudicar el proceso de certificación de cada uno de los candidatos y con ello violentar sus derechos.

Haciendo referencia a lo anterior, hacemos de su conocimiento que el Instituto publicó la primera convocatoria para el proceso de certificación de competencias laborales bajo el EC-
1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública", el día 2 de agosto de 2018, a través de la Plataforma del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (https://www.infoem.org.mx/), misma que se publicó en la Gaceta del Estado Libre y Soberano de México el día 15 de agosto de 2018, (http://legislacion.edomex.gob.mx/sitesflegislacion.edomex.gob.mx/files/fileslpdf/gct/2018/ago152.pdf) en la cual, se detalla que el proceso de certificación se integra por cuatro etapas (Evaluación Diagnóstica, Capacitación (curso de alineación), Evaluación bajo el modelo de estándar de competencia; y Dictamen y emisión del certificado), destacando que el proceso se encuentra actualmente en la segunda etapa; por lo que en ese sentido, solicitamos se restrinja el acceso a la misma al solicitante, ya que de lo contrario, se podría poner en riesgo el mismo y, por ende, contravenir los puntos, documentos y normatividad aplicable antes citados. 

En este sentido, a fin de que se lleve a cabo la clasificación total de la información en la modalidad de RESERVA que corresponde al proceso de certificación de competencias laborales bajo el Estándar de Competencia 1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública", se aplica una PRUEBA DE DAÑO, entendiéndose por ésta, la demostración de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y, por consiguiente, debe clasificarse como reservada, precisando las razones objetivas por las que la apertura de Ja información genera una afectación, lo anterior de conformidad con los artículos 91, 128, 129, 140, fracciones VIl y X y 141 de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como conforme a lo establecido en los artículos Vigésimo Séptimo y Vigésimo Noveno de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, además de lo referido en el artículo 113, fracciones VIII y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(…)

Conforme a las porciones normativas invocadas, toda información que se constituya por opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, así como la publicación de la misma, hasta en tanto no sea adoptada una decisión definitiva al respecto, se entenderá válidamente reservada.

En esta tesitura, el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas (Lineamientos en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información), establece lo siguiente:

[Se reproduce el Trigésimo Tercero de los Lineamientos citados]

Así las cosas, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por los preceptos anteriores y, en particular, por los Lineamientos en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, se manifiesta lo siguiente:

"l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;"

Se actualizan las causales de reserva señaladas en el artículo 140, fracciones VII y X de la Ley de Transparencia local. El citado artículo 140, fracción VII es correlativo del diverso artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), así como del numeral Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Por otro lado, el artículo 140, fracción VIII y X de la Ley de Transparencia local, es correlativo del diverso artículo 113, fracción X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General}, así como del numeral Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;

En el presente caso se configura la causal bajo análisis, toda vez que la información concerniente al Proceso de Certificación bajo el EC-1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública", debido a que los procedimientos que forman parte del proceso de certificación se encuentran en trámite y su divulgación podría obstruir, afectar o vulnerar la conducción de las actividades, procesos y procedimientos que forman parte del proceso de certificación. 

En ese sentido, se entienden por actividades, procesos y procedimientos, los establecidos dentro de la convocatoria al proceso de certificación, mismos que a la letra se definen como ‘REGISTRO Y ETAPAS’, los cuales, con base en la convocatoria se activaron a partir del 13 de agosto de 2018 y culminan en su totalidad entre marzo y abril de 2019.

De ahí que quepa señalar que, si bien cada una de las etapas al proceso de certificación es de carácter obligatorio, NO es determinante en la procedencia de una certificación; por otra parte, es imprescindible señalar que durante el desahogo del proceso de certificación uno o varios candidatos tienen la posibilidad de desertar o decidir participar en alguna otra promoción de certificación, ello sin contar que posterior al proceso electoral comenzó a generarse rotación de cargos, misma que continuará a partir del 2019 con la entrada de las nuevas administraciones, lo cual, puede llegar a sesgar las estadísticas.

Por lo que de ser entregada la información que concierne a: "(1) el nombre de los servidores públicos que se registraron al proceso de certificación del INFOEM, (2) de qué municipio o institución pública son, ‘(3) cuáles fueron sus calificaciones en la evaluación diagnóstica de la solicitud de acceso a la información pública,...’, se estaría vulnerando el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

[Se reproduce el artículo 11 de la Ley citada]

Ahora bien, por otra parte, al activarse el proceso de certificación, se inicia así la integración de expedientes de postulantes y candidatos al proceso de certificación, lo que implica el tratamiento de sus datos personales por parte de este Instituto, mismos que se convierten en información de carácter sensible, ya que de entregar la información a un particular, se puede poner en riesgo su integridad o incluso se puede dar origen a discriminación (artículo 4, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios).

Por otro lado, de entregar una parte de los expedientes o su totalidad, se violentarían los principios éticos de los evaluadores que corresponden a las fracciones 11 y V, viñeta seis del Código de Ética del Evaluador de Competencias del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER).

Ahora bien, en lo que respecta los requerimientos: "4) cuántos tipos de examen se realizaron con la evaluación diagnóstica y de estos requiero saber (5) cuántas preguntas se hicieron y de cada una saber (6) cuál era la respuesta correcta" (Sic), debemos reconocer los siguientes puntos:

La metodología de CONOCER exige la aplicación de una evaluación diagnóstica con la finalidad de reconocer las fortalezas y áreas de oportunidad de los postulantes para participar en alguno de los procesos de certificación. Con base en dicha afirmación, entiende que las Entidades de Certificación, a través de sus evaluadores, tienen como responsabilidad retroalimentar a los candidatos a certificarse, ello con base en la fracción V, viñeta 12, del Código de Ética del Evaluador de Competencias autorizado por CONOCER; lo anterior no significa otorgar a los candidatos las respuestas a su evaluación diagnóstica, pero sí, asesorarlos en los temas que con base en el análisis de su resultado necesitan ser reforzados; lo que nos lleva a señalar que si cualquier persona tiene acceso a las respuestas de la evaluación diagnóstica que forma parte del proceso de certificación, se podría vulnerar dicho proceso ante la publicación y/o traspaso de los reactivos a las preguntas a posibles candidatos susceptibles de participar en el proceso o próximas promociones.

Se dice lo anterior, ya que, de entregar la información requerida, se estaría violando la Séptima Cláusula en sus numerales 7.1 y 7.2 párrafo 2, del Contrato de Acreditación Inicial como Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias que dice:

[Se reproducen los numerales 7.1 y 7.2 del Contrato de Acreditación Inicial como Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias]

En la especie, la divulgación de la información constituida por opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, así como la publicación de esa información, conllevaría, previo a su solución definitiva, un riesgo para el ejercicio de los derechos de cada uno de los candidatos y para la autonomía y libertad deliberativa por parte de esta Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales para valorar los hechos, actividades y procedimientos contemplados bajo el Estándar de Competencia 1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública", riesgo que rebasa el interés público de brindar el acceso a dicha información.

III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;

El interés jurídico tutelado por las causales de reserva invocadas se pondría directamente
en riesgo con la entrega de la información que constituyen las actividades y procedimientos que forman parte del proceso de certificación en cuestión, ya que al no haber concluido el proceso deliberativo, se darían a conocer previamente hechos, actividades y/o procedimientos (expedientes de los candidatos, así como evaluación diagnóstica y sus reactivos y respuestas correctas) que aún no han sido declarados verdaderos, así corno los argumentos, pruebas, actividades, respuestas y/o expectativas de cada uno de los candidatos, así como las estrategias (Desarrollo Logístico del Proceso de Certificación, Definición del Plan de Evaluación, Estrategias para la aplicación de la evaluación de competencias y reactivos, así como la emisión de los juicios de competencia (Competente y Todavía No Competente), mismos que se consideran de interés único y exclusivo del candidato con base en el Código de Ética del Evaluador de Competencias emitido por el CONOCER en su fracción V, viñeta seis) de esta Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales (INFOEM), se afectaría de modo determinante el desarrollo de dicho proceso, el interés y los derechos de los candidatos (Derechos y Obligaciones los Usuarios del Sistema Nacional de Competencia autorizados por el CONOCER), la autonomía y libertad de decisión de esta Entidad.

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;

La entrega de la información generaría un riesgo real, demostrable e identificable, ya que cualquier persona -incluyendo aquellos que figuren como candidatos en el proceso de certificación- podría acceder a las constancias de los expedientes de cada uno de los candidatos en trámite, con las consecuentes afectaciones señaladas en el punto anterior.

En efecto, el riesgo de vulneración al interés jurídico tutelado es real, toda vez que la información constituida por opiniones, recomendaciones y/o puntos de vista que forman parte del proceso de certificación, así como su publicación, corresponden a procedimientos en trámite, por lo que su entrega podría determinar subjetivamente el resultado de proceso de certificación, con la consecuente vulneración a los intereses y derechos de los candidatos; así como de las obligaciones de los evaluadores acreditados por esta Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales (INFOEM).

Así mismo, el referido riesgo es demostrable, habida cuenta que con fundamento en los artículos 152 y 155, párrafos primero, fracción II, tercero y cuarto de la Ley de Transparencia local, cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, puede -solicitar- la información en comento, a través de una solicitud de información.

Aunado a ello, con fundamento en el artículo 92, fracción XVII del citado ordenamiento, el
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (lnfoem), tiene la obligación de publicar, en los respectivos medios electrónicos, entre otra, la información correspondiente a las solicitudes de información recibidas y atendidas. De ahí que, en caso de proporcionarse los hechos, actividades y/o procedimientos que aún no han sido declarados verdaderos, así como los argumentos, pruebas, actividades, respuestas y/o expectativas de cada uno de los candidatos, así como las estrategias y reactivos diseñados por esta Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales (INFOEM), ello implicaría que a partir de ese momento dicha información estaría permanentemente a disposición no sólo del solicitante, sino del público en general, aún sin mediar solicitud alguna.

Finalmente, el riesgo es identificable, ya que como consecuencia de lo anterior, incluso quienes figuran como candidatos en el proceso de certificación podrían acceder a las actividades y/o procedimientos que aún no han sido declarados verdaderos, así como los argumentos, pruebas, actividades, respuestas y/o expectativas de cada uno de los candidatos, así como las estrategias y reactivos diseñados por esta Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales (INFOEM), afectando la igualdad procesal que debe imperar entre aquellas.

‘V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.’

El daño producido por el acceso a las actividades y procedimientos que forman parte de proceso de certificación en cuestión; los hechos, actividades y/o procedimientos que aún no han sido declarados verdaderos; los argumentos, pruebas, actividades, respuestas y/o expectativas de cada uno de los candidatos, así como los expedientes de los candidatos, evaluación diagnóstica y sus reactivos y respuestas correctas, además de las estrategias (Desarrollo Logístico del Proceso de Certificación, Definición del Plan de Evaluación, Estrategias para la aplicación de la evaluación de competencias y reactivos, así como la emisión de los juicios de competencia (Competente y Todavía No Competente), mismos que se consideran de interés único y exclusivo del candidato con base en el Código de Ética el Evaluador de Competencias emitido por el CONOCER en su fracción V, viñeta seis) de esta Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales (INFOEM), afectaría de modo determinante el desarrollo de dicho proceso, el interés y los derechos de los candidatos (Derechos y Obligaciones los Usuarios del Sistema Nacional de Competencia autorizados por el CONOCER), la autonomía y libertad de decisión de esta  Entidad.
Asimismo, tal afectación tendría lugar en el ámbito de imparcialidad y objetividad en la que se debe desarrollar el proceso de certificación (con base en el Código de ética del Evaluador de Competencias emitido por el CONOCER) lo que iría en prejuicio de la evaluación ya que se pondría en desventaja y desigualdad de condiciones la participación  y cumplimiento de los criterios de evaluación establecidos en el Estándar 1057 " Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública" de los candidatos, usuarios e interesados en el mismo, dentro del territorio mexiquense.

‘VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.’

Con base en lo razonado en párrafos anteriores, debe optarse por la reserva total de los expedientes de los candidatos, así como la evaluación diagnóstica y sus respuestas, hechos, actividades y/o procedimientos siendo dicha determinación la más adecuada y proporcional para la protección del interés público e interfiere lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información, habida cuenta que las constancias que integran los instrumentos de evaluación del proceso de certificación corresponden a sendos actividades, procesos y procedimientos en trámite, en los cuales no se ha emitido un dictamen definitivo. 

Finalmente, en términos de los artículos 123, fracciones 1 y II; 124, fracción I; 125 y 128, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y los numerales Octavo, párrafo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; es necesaria la reserva de los expedientes en los que se advierte el nombre de las instituciones públicas que participaron, hechos, actividades y/o procedimientos por un plazo de un año; por otra parte, se considera un periodo de cinco años para el caso de los expedientes (en los cuales se integran las calificaciones de los candidatos), evaluación diagnósticas (tipos de exámenes, preguntas y respuestas correctas) que forman parte del proceso de certificación, mismo que es el estrictamente necesario para salvaguardar la información y el bien jurídico tutelado por las causales invocadas, sin perjuicio de que previo al vencimiento de dicho plazo pueda llevarse a cabo su desclasificación en caso de que dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación.’ (Sic).

Fundamentos y motivos que soportan la prueba de daño propuesta, por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas.

Manifestado lo anterior y, una vez analizada y discutida la prueba de daño correspondiente por los integrantes del Comité de Transparencia, la Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz, Titular de la Unidad de Transparencia, en su carácter de Presidenta, el Lic. Alexis Tapia Ramírez, Secretario Técnico del Pleno y Responsable del Área Coordinadora de Archivos, en su carácter de Integrante y el Lic. Ignacio Saúl Acosta Rodríguez, Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, en su carácter de Integrante, todos ellos del Comité de Transparencia; dictan el siguiente: 
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…” (Sic)

ii) Oficio número INFOEM/DCCPP/290/2018, del tres de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por medio del cual señaló la información solicitada estaba reservada, con los argumentos señalados por el Comité de Transparencia.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la presunta respuesta del instituto”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no se entrega la informacion a pesar de que el nombre y correos electronicos de los servidores publicos son PUBLICOS.” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03876/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Recurso de Revisión citado al rubro, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…De los anteriores hechos se advierten diversos factores que a continuación se mencionan y que podrán servir al momento de la valoración de la resolución del presente recurso: 

1.- Esta Unidad de Transparencia turnó el requerimiento a la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas en razón de que, de acuerdo con las facultades y atribuciones que le son conferidas en el artículo 21, fracciones 1 y III del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la· Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, dicha unidad administrativa se encuentra facultada para "Capacitar de manera continua y especializada a los integrantes de los Sujetos Obligados por la Ley. incluyendo a los particulares y al sector privado, en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales ... " y "Implementar la certificación de los Titulares de las Unidades de Transparencia, Sujetos Obligados, organizaciones o asociaciones de la sociedad, así como personas en general, que ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, la posibilidad de llevar a cabo cursos o talleres en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales", lo que congruentemente encuentra relación con la información que requería el solicitante.

2.- La respuesta emitida por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Capacitación, Certificadas y Políticas Públicas, fue notificada el ocho de octubre de dos mil dieciocho, dentro del plazo referido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, recontando corno respuesta esencialmente los argumentos torales siguientes:

a) Que en razón del artículo 21 fracción III del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con relación a los artículos 36 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y del artículo 82 fracción XXI de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emitió el Proyecto de Certificación a Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que tiene por objetivos:

a. Asegurar la debida tutela de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, mediante la profesionalización adecuada de los responsables.
b. Diseñar un proceso de certificación acorde con las características y necesidades de los sujetos obligados del Estado de México, apegado a criterios metodológicos y a estándares nacionales de competencias laborales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.
c. Dar cumplimento a los ordenamientos legales en materia de certificación a los titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados y a las organizaciones que llegaran a impartir cursos en materia de acceso a la información y protección de datos personales; así como al Oficial de Protección de Datos Personales.

b) Que a fin de dar cumplimiento a lo anterior, esa Dirección llevó a cabo concretó su Acreditación como Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias Laborales a través del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales
(CONOCER) el día 11 de julio de 2018. (Contrato de Acreditación Inicial como Entidad de
Certificación y Evaluación de Competencias).
c) Que por consiguiente, este Instituto de Transparencia, adquiría un conjunto de nuevas obligaciones que refieren a la protección de los derechos de los usuarios de los servicios que éste ofrece como Entidad.
d) Que este Instituto emitió la primera convocatoria para el Proceso de Certificación de Competencias Laborales bajo el EC-1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública" el día 2 de agosto de 2018 a través de la Página Electrónica Oficial, misma que se publicó en la Gaceta del Estado Libre y Soberano de México el día 15 de agosto de 2018, en la cual, se detalla que el proceso de certificación se integra por cuatro etapas (Evaluación Diagnóstica, Capacitación (curso de alineación), Evaluación bajo el modelo de estándar de competencia; y Dictamen y emisión del certificado) destacando que e] proceso se encuentra actualmente en la segunda etapa.
e) Que a fin de que se llevará a cabo la clasificación total de la información en la modalidad de RESERVA que corresponde al proceso de certificación de competencias laborales bajo el Estándar de Competencia 1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública", se aplicó una PRUEBA DE DAÑO, de conformidad con los artículos 91, 128, 129, 140, fracciones VII y X y 141 de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a lo establecido en los artículos Vigésimo Séptimo y Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, además de lo referido en el artículo 113, fracciones VIII y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
f) Que en razón de la clasificación total de la información como reservada, la Servidora Pública Habilitada llevó a cabo una Prueba de Daño, a fin de fundar y motivar las causales de reserva por las cuales se clasificó la información de mérito. Prueba de Daño que obra en las constancias del expediente elaborado respecto de la solicitud 00862/INFOEM/IP/2018.
g) Que por todo lo anterior, no era posible poner a disposición del solicitante la información requerida a través de su solicitud de acceso a la información de mérito.

3.- En concordancia con lo anterior, el informe emitido por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, hace del conocimiento que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/60ª/2018/SEGUNDO de la Sexagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, hace entrega de la información relativa a: "los nombres de los candidatos, entendiéndose por éstos los nombres de los servidores públicos inscritos al proceso de certificación y los Municipio y/o instituciones públicas a las que pertenecen".

Información la anterior que se anexó en archivo adjunto y la cual se hace llegar a través de la presentación de este Informe Justificado ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

Ahora bien, esta Unidad de Transparencia considera que, el presente Recurso de Revisión se debe SOBRESEER, por lo que hace a las razones o motivos de inconformidad relativos a: "no se entrega la información a pesar de que el nombre ... de los servidores públicos son PUBLICOS" (Sic.), de conformidad con los artículos 186, fracción I, 191, fracción VII y 192, fracciones ID y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto sustentado con las razones que se exponen en seguida:

Del análisis del Acto Impugnado y las razones o motivos de inconformidad expuestos por el recurrente se aprecia que hace referencia a que la información no se entrega a pesar de que los nombres de los servidores públicos, son públicos.

No obstante, de conformidad con la respuesta emitida a su solicitud de acceso a la información pública 00862/INFOEM/IP/2018, no se puso a disposición del particular información pública alguna respecto de sus requerimientos, al haber sido clasificada como reservada de manera total la información concerniente al Proceso de Certificación de Competencias Laborales bajo el EC-1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública’

En ese sentido, la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas a través de la emisión de su Informe Justificado mediante el oficio número, y en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo número ACT/INFOEM/EXT/COMT/60ª/2018/SEGUNDO, de la Sexagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, pone a su disposición los nombres de los servidores públicos sujetos al Proceso de Certificación de Competencias Laborales bajo el EC-1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública".

Circunstancia la anterior que, satisface los argumentos que adolece como violatorios de su derecho de acceso a la información pública.

En concordancia con lo anterior, al estimarse que la materia objeto de este recurso de revisión, radica esencialmente en la información que adolece el recurrente su falta de entrega en una primera instancia, y la cual, a través del Informe de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas de este Instituto, se satisface al poner a su disposición la información de mérito, es que, el presente medio de impugnación carece de la materia objeto de estudio que lo sustenta.

En relación con lo anterior, la Ley de Transparencia refiere a través de su artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que un Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique de tal forma que no siga subsistiendo la vulneración aducida, y así quedar entonces sin materia el presente ocurso, precepto normativo en referencia, el cual se trascribe en seguida:

[Se reproduce el artículo 192, fracción III de la Ley citada]

A mayor abundamiento cabe aclarar que, la existencia de un medio de impugnación requiere de la efectividad de una violación en contra de quien la adolece y reclama, es decir, un gravamen, sin la cual carece de un sentido propio de actualización, al perder entonces el objeto central, ya que, este fue satisfecho a través de la manifestación de la parte que en principio, con su actuar, había vulnerado de forma alguna la esfera jurídica del recurrente.

A falta de la violación sustancial a los derechos del recurrente, la secuela procedimental, las pruebas, valoraciones e incluso efectos que pudiera llegar a tener como alcance el medio de impugnación que nos ocupa, carece de sentido y lógica para justificar incluso su existencia misma.

En otras palabras, al interponer un medio de impugnación en contra de acto u omisión alguna, que trasgrede los derechos subjetivos, en razón de una violación cometida en su contra, presume, esencialmente, de aquella falta de la autoridad para llevar a cabo lo que por derecho es debido o garantizar lo que igualmente es impuesto, y de exigir entonces a una autoridad superior la revisión de dicha circunstancia para que, en imperio de sus atribuciones ordene que se confirme, modifique o revoque el acto que se impugna, y de esta forma aclarar la estimación violatoria del promoverte.

Sin embargo, si voluntariamente la contraparte, a la que se le reclama la supuesta violación, lleva a cabo la reparación consecuente en favor del recurrente y víctima de la vulneración, previo a la emisión de una resolución condenatoria, se entiende que los efectos que se pretendía producir con la interposición del medio de impugnación, son satisfechas y en consecuencia, subsanadas o reparadas las violaciones pendientes de analizar.

Ahora bien, por lo que se refiere a las razones o motivos de inconformidad relativos a: "no se entrega la información a pesar de que ... y correos electrónicos de los servidores públicos son PUBLICOS (Sic.), se esgrimen las siguientes consideraciones:

Del estudio de los requerimientos del solicitante en su solicitud de acceso a la información pública 00862/INFOEM/IP/2018, se advierte que únicamente refiere: "solicito de la manera más atenta el nombre de los servidores públicos que se registraron al proceso de certificación del INFOEM, de que municipio o institución publica son, cuales fu.eron sus calificaciones en la evaluación diagnostica y quiero saber cuantos tipos de examen se realizaron con la evaluación diagnostica y de estos requiero saber cuantas preguntas hicieron y de cada una saber cual era la respuesta correcta." (Sic.).

Hecho el anterior que, resulta procedente afirmar que en ningún momento lleva a cabo un
requerimiento relativo a los correos electrónicos de los servidores públicos que estén inscritos en el Proceso de Certificación.

En ese sentido, cuando el recurrente amplié su solicitud de acceso a la información pública originaria, el recurso de revisión de mérito será desechado por cuanto a los nuevos requerimientos no observados en principio del procedimiento de acceso a la información, pues se considera que ese requerimiento es un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto normativo en cita que se transcribe:

Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación el criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

[Se reproduce el Criterio 27/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales]

En concordancia con lo anterior, el llevar a cabo requerimientos de información a este Sujeto Obligado responde a un derecho constitucional consagrado en el orden jurídico nacional, empero, el llevarlos a cabo en el recurso de revisión del cual supuestamente se analiza las violaciones estimadas por la respuesta a sus requerimientos originales, resultan improcedentes e ilegales tales manifestaciones.
[bookmark: _GoBack]
En suma, la misma Ley de Transparencia Local en referencia, estipula en su artículo 192, fracción IV, establece que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando admitido el Recurso aparezca una causal de improcedencia, tal y como se comprueba en líneas anteriores; precepto normativo que se transcribe en seguida:

[Se trascribe el artículo 192, fracción IV de la Ley citada]

Ante tal hipótesis es que, lo procedente es declarar el sobreseimiento respecto del presente Recurso de Revisión, por lo que respecta a los nuevos argumentos que supuestamente fueron solicitados en origen.

Finalmente, al no existir argumentos tendientes a desvirtuar el resto de la respuesta otorgada al solicitante, es decir, al limitarse a controvertir la reserva de la información por lo que hace a los elementos a que hace referencia en las razones o motivos de inconformidad, es que debe considerarse insuficientes los argumentos del recurrente para revocar o modificar la respuesta de mérito.

Circunstancia que, encuentra sustento al omitir, por parte del recurrente, esgrimir argumentos o mínimo de causas para inferir que se le causa una violación en virtud de la respuesta otorgada, que evidentemente escape a lo ya previamente subsanado, es que, el impugnar la respuesta entregada carece de argumentos suficientes para alcanzar a dilucidar las violaciones que resiente en su derecho de acceso a la información pública.

En conclusión, con la emisión del informe de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, en la cual se pone a disposición del recurrente la información que manifestaba violatoria por su falta de entrega, es que, debe ser Sobreseído el presente Recurso de Revisión, esto por carecer de objeto y materia de estudio.

Es por todo lo anteriormente expuesto que, atentamente le pido se sirva:

PRIMERO.- Tener por presentado en tiempo y forma el presente ocurso rindiendo el informe justificado en el recurso de revisión anotado al rubro del presente escrito.

SEGUNDO.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y, previos los trámites de ley, se SOBRESEA el presente Recurso de Revisión.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Registros de servidores públicos en proceso de certificación de competencia laboral EC1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”.

ii) Acta número ACT/INFOEM/EXT/COMT/60ª/2018, de la Sexagésima Sesión Extraordinaria, suscrita por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, el veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante la cual revocó la reserva de los nombres de los candidatos entendiéndose por éstos los nombres de los servidores públicos inscritos al proceso de certificación y los municipios o instituciones públicas a las que pertenecen; sin embargo reiteró la reserva total de la información relacionada con los hechos, actividades y/o procedimientos, expedientes de los candidatos, así como evaluación diagnóstica y sus reactivos y respuestas correctas que aún no han sido declaradas verdaderas, así como los argumentos, pruebas, actividades, respuestas y expectativas de cada uno de los candidatos, en virtud de que el proceso de certificación de competencias laborables bajo el Estándar EC-1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”.

iii) Oficio número INFOEM/DCCPP/317/2018, del veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual emitió su Informe Justificado.

iv) Oficio número INFOEM/UT/855/2018, del veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual convoca al Comité de Transparencia, a efecto de analizar la información solicitada.

v) Oficio número INFOEM/UT/829/2018, del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual solicitó rindiera su Informe Justificado.

d) Vista del Informe Justificado. El veinte de noviembre del dos mil dieciocho, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado de los recursos citados al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber modificado en parte su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. El treinta de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El treinta de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en las fracciones I a VI en el artículo previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio y no se realizó una consulta.
 
Sin embargo, el Sujeto Obligado, a través de los Informes Justificado señaló que el ahora Recurrente había ampliado los alcances de las solicitudes iniciales, por lo que se procede a verificar si se actualiza la causal de improcedencia, establecida en la fracción VII del artículo 191 de la Ley en cita.

En principio, cabe recordar que el Particular requirió, respecto de los servidores públicos que se registraron en el proceso de certificación de este Instituto lo siguiente:

1. Nombre de los servidores públicos;
2. Municipio o institución pública de adscripción;
3. Calificaciones de la evaluación diagnóstica;
4. Cuántos tipos de exámenes se realizaron con la evaluación diagnóstica;
5. Cuántas preguntas se hicieron y;
6. La respuesta correcta de cada una de las preguntas.

Mientras, que en el Recurso de Revisión el Solicitante señaló que se le estaba negando la información; además, indicó que el correo electrónico de servidores públicos era de naturaleza pública.

Así, de una lectura puntual de los agravios manifestados por el particular, se advierte que este amplió su pretensión inicial mediante los recursos de revisión que se analizan, pues como se advirtió el Particular si bien requirió datos de los servidores públicos que están en proceso certificación, tales como el nombre, adscripción, y relacionados con la evaluación diagnóstica, también lo es, que en la solicitud primigenia no pidió el correo electrónico de estos.

Bajo esa lógica, resulta evidente que, al requerir datos diferentes a los iniciales, a través del Recurso de Revisión, el Particular amplió los contenidos de información requeridos inicialmente. Consecuentemente, resulta necesario desechar por improcedentes dichos contenidos, correspondientes al correo electrónico de los servidores públicos que se encuentran en proceso de certificación, toda vez que el Solicitante amplía los alcances de su solicitud inicial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
A efecto de reforzar lo anterior, cabe indicar que el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y Protección de Datos Personales emitió el Criterio 27/10 de rubro y texto siguientes: ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
 
Por tanto, se dejan a salvo los derechos del solicitante para que, de considerarlo necesario, efectúe una nueva solicitud de información pública al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante la cual requiera los correos electrónicos que se encuentran en proceso de certificación por parte de este Instituto.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la clasificación de la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del recurso de revisión 03876/INFOEM/IP/RR/2018, el Sujeto Obligado modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular, solicitó entre otras cosas, el nombre y adscripción de los servidores públicos que se encuentran en proceso de certificación por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En respuesta, a través del Comité de Transparencia, confirmó la reserva de todo lo referente al proceso de certificación que está llevando a cabo el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracciones VII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Inconforme con lo anterior, el Solicitante señaló como agravió que le estaban negando la información, dado que el nombre y correo electrónico de los servidores son públicos; por lo que se advierte que el Particular se inconformó con la clasificación de la información; lo anterior, aplicando suplencia de la queja a favor del Solicitante, en términos del penúltimo párrafo, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Sujeto Obligado, al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, revocó parte de la reserva señalada en respuesta y proporcionó el Registro de servidores públicos en proceso de certificación de competencia laboral EC1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, tal como se muestra en el siguiente extracto:

[image: ]

Como se logra observa, la relación entregada, contiene el nombre y la dependencia de adscripción de los servidores públicos en proceso de certificación de competencial laboral EC1057, tal como lo solicitó el Particular; además, se logra desprender que contiene novecientos cincuenta y dos registros, que incluye a servidores públicos del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Órganos Autónomos, Ayuntamientos y Partidos Políticos de la Entidad.

Conforme a lo anterior, se estima que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, al enviar el registro de todos los servidores públicos que se encuentran en proceso de certificación, que incluye el nombre y adscripción, tal como obra en sus archivos, en en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que, dicha documentación da cuenta de lo solicitado; además cabe precisar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal situación, se concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y resulta procedente SOBRESEER PARCIALEMTE, el Recurso de Revisión citado al rubro. En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, toda vez que subsiste la reserva de parte de la información requerida, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos que el Particular solicitó, respecto de los servidores públicos que se registraron en el proceso de certificación de este Instituto lo siguiente:

1. Nombre de los servidores públicos;
1. Municipio o institución pública de adscripción;
1. Calificaciones de la evaluación diagnóstica;
1. Cuántos tipos de exámenes se realizaron con la evaluación diagnóstica;
1. Cuántas preguntas se hicieron y;
1. La respuesta correcta de cada una de las preguntas.

En respuesta, a través del Comité de Transparencia, confirmó la reserva de todo lo referente al proceso de certificación que está llevando a cabo el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracciones VII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la clasificación como reservada de la información requerida; lo anterior, aplicando suplencia de la queja a favor del Solicitante, en términos del penúltimo párrafo, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La clasificación de la información-.

Al respecto, por lo que hace a los requerimientos informativos identificación con el número 1 y 2, tal como se analizó en el Considerando Segundo, el Sujeto Obligado revocó su respuesta y proporcionó la información que da cuenta de lo solicitado, y por lo tanto no será motivo de análisis en el fondo del asunto.

Así las cosas, una vez admitido el Recurso de Revisión, el Ente Recurrido reiteró la reserva de toda aquella documentación que dé cuenta de los requerimientos de información identificados con los puntos 3, 4, 5 y 6. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00862/INFOEM/IP/2018; la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido, así como, los documentos adjuntos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, con el fin de verificar si el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, entregó la información de manera completa.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es preciso recordar que la pretensión del Particular es obtener información sobre el Proceso de Certificación del Sujeto Obligado, en específico:

· Las calificaciones de la evaluación diagnóstica; 
· Cuántos tipos de exámenes de evaluación diagnóstica se aplicaron:
· Cuántas preguntas se hicieron en dichos exámenes y las respuestas correctas de las mismas.

A tal situación, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través de su Comité de Transparencia, indicó que las actividades; procedimientos que forman parte del proceso de certificación, en cuestión; los hechos, actividades y procedimientos que aún no han sido declarados como verdaderos; los argumentos, pruebas, actividades, respuestas y/o expectativas de cada uno de los candidatos; evaluación diagnóstica, sus reactivos y respuestas correctas, son información reservada por cinco años, en términos del artículo 140, fracciones VII y X, de la Ley de la materia; por lo que, se procede analizar si la información solicitada por el Particular actualizan dichas causales de reserva.

· Análisis de la reserva en términos del artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 140, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública [homólogo al artículo 113, fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública], prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
VII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…”

Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- se dispone:

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 
I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 

II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 

III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
 
Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
…”

De los preceptos normativos citados, se desprende que podrá considerarse como información reservada la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. En ese tenor, para poder acreditar la clasificación referida, deben cumplirse los siguientes requisitos:

1. La existencia de un proceso deliberativo en trámite; es decir, que no se haya tomado la última determinación que resuelva el proceso.

2. Que la información consiste en las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso deliberativo de servidores públicos.

3. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo.

4. Que su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

En ese sentido, la información de un proceso deliberativo que es susceptible de reserva, es aquélla que registra la deliberación o el sentido de la decisión, al tratarse de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que son valorados por las autoridades, ya que lo que se protege es la secrecía en la toma de decisiones hasta que estas sean adoptadas a fin de que dicha deliberación no sea afectada por agentes externos de modo tal que estos servidores se vean incapacitados para tomar la decisión de forma adecuada; es decir, la información susceptible de reserva es aquella que estrictamente forma parte y guarda relación directa con el proceso de toma de decisión y cuya divulgación, precisamente, inhibiría ese proceso o lesionaría su determinación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Por lo tanto, lo que se busca evitar es que se divulgue información que pueda entorpecer o afectar el correcto desarrollo de la deliberación.

Ahora bien, cabe precisar que el Sujeto Obligado señaló que la información requerida, formaba parte del proceso de certificación de competencias laborales bajo el EC-1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública"; además, que dicho proceso se conformaba por las siguientes etapas: Evaluación Diagnóstica, Capacitación (curso de alineación), Evaluación bajo el modelo de estándar de competencia, y Dictamen y emisión del certificado.

Al respecto, resulta necesario traer a colación la Convocatoria para el Proceso de Certificación de Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados, así como a Servidores Públicos Estatales y Municipales (https://infoem.org.mx/doc/publicaciones/Convocatoria_Certificacion_WEB.pdf), que establece  que las etapas de dicho proceso son las siguientes:

· Evaluación Diagnóstica: En donde los candidatos realizan una evaluación diagnóstica en línea, del tres al seis de septiembre de dos mil dieciocho, en donde los resultados de la evaluación se darán a conocer a los participantes el siete de septiembre de la presente anualidad.

· Capacitación (curso de alineación): Del diecisiete de septiembre al veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, etapa que consta de cinco módulos, conformados cada uno por una presentación gráfica de contenidos, material didáctico y evaluación en línea; además, que para aprobar dicha etapa el participante deberá obtener una calificación total mínima de 85 puntos, resultados que se darán a conocer a los participantes el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho.

· Evaluación bajo el modelo de estándar de competencia: La evaluación final, misma que será presencial y estará basada en el en el estándar de competencia “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”; por lo que, para obtener el Certificado de Competencia, el candidato debe obtener un puntaje final de al menos 83.85 puntos, con base en los resultados de la aplicación del Instrumento de Evaluación de Competencia. El dictamen del juicio de competencia se dará a conocer, de manera particular a cada candidato, a través del correo electrónico registrado, a más tardar, el catorce de diciembre de dos mil dieciocho.

· Dictamen y emisión del certificado: Una vez dictaminado el juicio de competencia, el certificado será entregado 30 días hábiles después de la fecha del dictamen.

Además, este Instituto localizó el documento denominado Estándar de Competencia (consultado el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, en la liga electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/EstandarDeCompetencia1057.pdf), que establece que la Descripción general del Estándar de Competencia del proceso de certificación en comento, es el siguiente: “El estándar contempla las funciones sustantivas para garantizar el derecho humano de acceso a la información pública en posesión del sujeto obligado, que son las siguientes: Auxiliar a los particulares en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, asesorar a los Servidores Públicos Habilitados al interior del Sujeto Obligado en la garantía del derecho de acceso a la información pública y proponer la clasificación de la información pública ante el Comité de Transparencia.”

Conforme a lo expuesto, se desprende que las etapas que conforman el proceso de Certificación de Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados, así como a Servidores Públicos Estatales y Municipales, posterior al registro, son las siguientes:

a. Evaluación Diagnóstica.
b. Capacitación.
c. Evaluación bajo el modelo de estándar de competencia.
d. Dictamen y emisión del certificado.

En ese contexto, se puede desprender que la solicitud de acceso a la información está relacionada con el proceso de certificación; por lo que, se analizarán los elementos establecidos en los Lineamientos Generales, a efecto de verificar si la información requerida es susceptible de clasificarse. 

En relación con el primer requisito; es decir, la existencia de un proceso deliberativo en trámite, en donde no se haya tomado la última determinación que resuelva el asunto, es menester recordar las etapas que conforman, las cuales son las siguientes: Evaluación Diagnóstica, capacitación, evaluación bajo el modelo de estándar de competencia y dictamen y emisión del certificado. 

Al respecto, el Ente Recurrido indicó que a la fecha de la respuesta a la solicitud de información (ocho de octubre de dos mil dieciocho), el Proceso de Certificación, se encontraba en la etapa de capacitación (curso de alineación), por lo que se están llevando a cabo los cinco módulos de capacitación, de aquellos participantes que no obtuvieron la puntación necesaria en la etapa de Evaluación Diagnóstica, o bien, de manera opcional, optaron por tomar los mismos.

Bajo ese contexto, se acredita la existencia de un proceso deliberativo en trámite y por lo tanto, el primer elemento necesario para reservar la información bajo la causal en estudio, lo anterior, toda vez que a la fecha de emisión de la respuesta, los participantes se encontraban en la etapa de capacitación y, conforme a la Convocatoria previamente señalada, dicha etapa concluyó el veintiséis de octubre de la presente anualidad.

Ahora bien, respecto al segundo requisito, concerniente a que la información consista en las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso deliberativo de servidores públicos, se advierte que los documentos del interés del particular consisten en las propias evaluaciones realizadas en la primera etapa, así como, las respectivas respuestas.

En esa tesitura, si bien la información solicitada no se trata directamente de las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que se presentan dentro del proceso deliberativo de los servidores públicos, lo cierto es, que son documentos que están relacionados con el procedimiento en curso, pues corresponden a aquellos que contienen baterías de pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta, empleadas en la etapa de evaluación diagnóstica, que tiene como fin verificar los conocimientos, habilidades o desempeño de los servidores públicos y en su caso, se capaciten, durante la etapa dos del proceso de certificación.

Conforme a lo anterior, se advierte que con los documentos solicitados se daría cuenta de las preguntas y respuestas que se están ocupando para determinar si los servidores públicos cuentan con conocimientos para ser certificados o necesitan capacitación, previo a la Evaluación Final. Además, da cuenta de la forma de evaluación por el propio Sujeto Obligado. Por otro lado, dicha información pudiera ser ocupada para futuras certificaciones, pues da a conocer los temas relevantes, respuestas a las preguntas que pudieran ser utilizadas en los exámenes, inclusive obtener una ventaja ante otros evaluados; en efecto, la vida útil de los reactivos y sus respuestas no necesariamente concluye con una sola evaluación, sino que pueden ser utilizados en diversos procesos de certificación, sobre todo si no existen cambios en la normatividad que regula los temas sobre los que versa la certificación.

En tales consideraciones, los documentos requeridos se configuran como insumos informativos o de apoyo, pues con estos se realiza la deliberación para poder certificar a un participante, ya que debe acreditar ciertos conocimientos; por lo que se encuentran directamente relacionados con la toma de decisiones de los servidores públicos adscritos al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ya que, a partir de los mismos, el Sujeto Obligado resolverá sobre la procedencia de certificar a los participantes o no, lo cual corresponde al fin del procedimiento en comento; por ende, se estima que con su difusión se podría llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Consecuentemente, por lo que hace a la información solicitada relacionada con la evaluación diagnóstica, se actualiza el segundo elemento necesario para clasificar la información bajo la presente causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ahora bien, en relación con el tercer y cuarto elemento [que la información se encuentre relacionada de manera directa con el proceso deliberativo, que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación], como se señaló en líneas previas, se colige que las documentales que integran evaluaciones de la etapa uno, están relacionados directamente con el procedimiento de certificación de ciertos servidores públicos en un tema en específico, ya que fueron las evaluaciones o exámenes realizados por el Sujeto Obligado para medir los conocimientos sobre el tema a certificar, para en su caso capacitarlos para realizar la etapa tres, que contiene la evaluación final. 

Por lo tanto, se estima que con la divulgación de los documentos solicitados, previo a la adopción de la decisión definitiva, a saber, la certificación de los multicitados servidores públicos Estatales, como Municipales, se podría menoscabar o inhibir la deliberación e implementación que se está llevando a cabo por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, toda vez, que la deliberación consiste en analizar si los participantes cuentan con los conocimientos, elementos y aptitudes necesarias sobre el tema en que versa la certificación, en el presente caso, sobre “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”, pudiéndose negar u otorgar la certificación correspondiente; por ende, su divulgación conllevaría a que las personas ajenas al procedimiento pudieran obstaculizar, menoscabar o inhibir el trámite en cuestión.

Por tales motivos, se tiene por acreditado el tercer y el cuarto elemento, por lo que hace a las documentales que dan cuenta de los puntos tres y cuatro de la solicitud de información, concerniente a los tipos de exámenes de evaluación diagnóstica, que incluya los reactivos y las respuestas correspondientes, que están relacionados con el procedimiento que tiene como finalidad la certificación de diversos servidores públicos, sobre el tema “Garantizar el derecho de acceso a la información”.

Lo anterior, toda vez, que la deliberación consiste en analizar los conocimientos con los que cuentan los servidores públicos en materia del derecho de acceso a la información pública, mismo que se logra con las evaluaciones realizadas a través de las etapas que conforman el procedimiento en comento; por ende, su divulgación conllevaría a que las personas ajenas o que se encuentren en el procedimiento pudieran obstaculizar, menoscabar o inhibir el trámite en cuestión, o bien, obtener una ventaja frente al resto de los participantes.

Al respecto, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte que tal como lo señaló el Sujeto Obligado:

· Que la participación en las etapas de proceso de certificación si bien es obligatorio, no son determinantes en la procedencia de una certificación, pues como lo establece la convocatoria, se deben contar con determinados conocimientos para poder obtener dicha certificación; además, que los candidatos pueden desertar o decidir participar en alguna otra proporción de certificación. Además, que evaluación diagnóstica, tiene como fin, reconocer las fortalezas y áreas de oportunidad de los postulantes para participar en alguno de los procesos de certificación; por lo que, las respuestas de las evaluaciones no son otorgadas, sino que, en su caso, son capacitarlos sobre los temas que con base en el análisis de su resultado necesitan ser reforzados.
· Que proporcionar, las evaluaciones y las respuestas de la evaluación diagnóstica que forma parte del proceso de certificación, se podría generar una ventaja ante los participantes de los próximos procedimientos de certificación en futuras ocasiones.
· Que el riesgo rebasa el interés público, pues la divulgación de la información solicitada, conllevaría un riesgo para el ejercicio de los derechos de cada uno de los candidatos, y la autonomía y libertad deliberativa para valorar los hechos, actividades y procedimientos contemplados bajo el Estándar de Competencia.
· Que publicar la información daría a conocer actividades y procedimientos (evaluaciones) que aún no han sido declarados verdaderos, así como los argumentos, pruebas, actividades, respuestas y/o expectativas de cada uno de los candidatos, así como las estrategias para la aplicación de respuestas y reactivos.
· Entregar la información solicitada, generaría un riesgo real, demostrable e identificable¸ ya que cualquier persona podría acceder a los temas, preguntas y reactivos utilizados en dicho procedimiento de certificación, lo que causaría una ventaja frente a otros participantes, al estar disponible al público en general; por lo que afectaría la imparcialidad y objetividad del propio procedimiento.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de los exámenes, preguntas y respuestas realizadas en el Procedimiento de Certificación, que están relacionados la otorgación del certificado sobre el tema “Garantizar el derecho de acceso a la información”

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 años.

Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Sobre el particular, atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el periodo de reserva de la información, debe ser de cinco años, tal como lo señaló el Sujeto Obligado, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez que las evaluaciones realizadas en dicho procedimiento de certificación, pueden ser utilizadas en futuras ocasiones.

Ahora, el Sujeto Obligado también reservó la información, en términos del artículo 140, fracción X, de la Ley de la materia, que establece que será clasificada aquella información que pueda producir un daño que sea mayor a interés público, siempre que esté directamente relacionada con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; en este sentido el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios basó su clasificación bajo el argumento de que la información solicitada versa sobre el proceso de certificación; sin embargo, toda vez que al haber quedado acreditado que la información solicitada por el Recurrente actualiza la causal de reserva prevista en el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por el plazo máximo establecido en la misma que es de cinco años, en nada beneficia acreditar o descreditar otra causal, ya que esto no modifica la primera reserva acreditada ni el plazo y que el Particular, por una excepción prevista en la Ley  en cita no podrá acceder a la información.

De tales circunstancias, se considera que el agravio hecho valer por el Particular, es parcialmente fundado, ya que se acreditó la reserva de la información, de conformidad con el artículo 140, fracción VII, de la Ley de la materia.

Bajo este orden de ideas, aunque el Sujeto Obligado clasificó como reservada la información y este Instituto determinó que dicha clasificación realizada por el Comité de Transparencia es correcto por lo que  el Recurrente no tendrá parte de la información de su interés, lo cierto es que ello se realizó con base en las excepciones previstas por la norma y se han satisfecho todos los requisitos para que este Instituto pueda convalidar dicho acto; además de que la información relacionada con los nombres y áreas de adscripción de los servidores públicos que participaron en la evaluación diagnóstica del proceso de certificación fueron entregados en Informe Justificado, derivado de la desclasificación que se llevó a cabo.

Consecuentemente, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha convalidado la clasificación de la información y verificado que el Sujeto Obligado cumplió con las formalidades establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de que entregó parte de la información, la controversia queda sin materia.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, toda vez que se confirmó la clasificación de la información relacionada con el proceso de certificación con base en el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, al modificar su respuesta con la entrega de los nombres de los servidores públicos y el área de adscripción, el recurso de revisión queda sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley en cita.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03876/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO  y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	
Eva Abaid Yapur Comisionada
(Rúbrica)





	            





	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	Javier Martínez Cruz Comisionado
(Rúbrica)

	










	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03876/INFOEM/IP/RR/2018.
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